
 

 

  



 

 

 

 

LINEAMIENTOS PARA EL PROCESO DE ADMISIÓN. 

 

Estimados Padres de Familia: 
 

Le damos una cordial bienvenida y agradecemos profundamente su interés en ser parte de 
nuestro proyecto educativo, así como su compromiso por ofrecer a su hijo(a) una formación 
integral basada en los valores y la espiritualidad de San Antonio María Claret. 
 
Nuestro Proceso de Admisión de la IEP Claret 2026, se encuentra dentro de la normativa 
actual del MINEDU y de acuerdo con la legislación de Centros educativos Privados.  
 
La comunidad educativa claretiana los recibe con entusiasmo y acogemos a las familias que 
deseen ser parte de nuestra identidad eclesial y claretiana.  
 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO DE ADMISIÓN PARA EL AÑO 
ESCOLAR 2026. 

 

 
A continuación, les damos a conocer los requisitos a tomar en cuenta: 
 

I. EDAD DE LOS NIÑOS SEGÚN CORRESPONDA 
 

Al iniciar la postulación es importante verificar la edad reglamentaria al grado que postula: 
 

• Inicial de 3, 4 y 5 años, niñas y niños: cumplidos los 3 años al 31 de marzo 
del 2025. 
 

II. CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN: 
 
El número de vacantes para cada grado lo establece la I.E.P. así como los criterios de 
otorgamiento de la vacante adicionales a lo establecido por la norma educativa vigente. 
Esta priorización incluye aspectos como la identificación con el perfil educativo claretiano: 
 

1. Coincidencia declarada o demostrable con la línea axiológica (Respeto, 
honestidad, responsabilidad, compromiso) 

2. Haber demostrado responsabilidad y participación en la educación de sus 
hijos. 

3. Tener conocimiento y compromiso con la propuesta pedagógica de la IEP 
Claret y sus respectivos instrumentos de Gestión como son el PAT, PEI, 
PCI y R.I. 

4. Compromiso de las familias de participar en la educación de sus hijos de 
forma activa, responsable y asertiva. 

5. Acreditar la capacidad adquisitiva para asumir las obligaciones 
económicas que implica el matricular a su hijo en la Institución educativa. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
III. VACANTES DISPONIBLES PARA EL NIVEL INICIAL 
 

1. Para el presente año, informamos a toda la comunidad educativa que nuestra 
institución implementará la modalidad mixta para el nivel Inicial. Esta decisión 
responde a una evaluación pedagógica y organizativa, y se toma considerando 
los siguientes aspectos: 

 

GRADO Y EDAD VACANTES 

3 años 15 vacantes 

4 años 15 vacantes 

5 años 15 vacantes 

 
(Dentro de las vacantes se encuentran los estudiantes con NEE) 

 
 

 

PROCEDIMIENTO Y ETAPAS. 
 

 

I. DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE DE POSTULACIÓN 
 

1. Del postulante: 
✓ Original y copia de la Partida de Nacimiento del postulante. 
✓ Original y copia del DNI de la postulante. 
✓ Reporte de los logros de aprendizaje de los meses transcurridos del año en 

curso. 
✓ Constancia de conducta  
✓ Constancia de no adeudo del colegio de procedencia si es particular 

 
 

2. De la familia: 
✓ Original y copia simple del DNI, carné de extranjería o pasaporte de los padres 

de familia y/o apoderado (a) legal. 
✓ Copia simple de recibo de agua, luz y teléfono.  
✓ Voucher de pago por derecho de proceso de admisión de S/.100.00 (cien soles) 

MONTO NO REEMBOLSABLE. 
 

Cuenta Caja Arequipa N°00039222202100001003 
 
*Nota:  traer los documentos en file y una mica con el nombre rotulado del estudiante. 
 
Los documentos se entregan desde su inscripción de 1:00 pm a 3:00 pm en secretaria general 
cito en Calle Cusco 110 Vallecito. 
 

II. COSTOS DEL SERVICIO EDUCATIVO PRESENCIAL PARA EL AÑO 2026: 
 

CONCEPTO NIVEL PRIMARIA Y SECUNDARIA: PRIVADO 

Cuota de Ingreso 
2,500.00 soles (Se cancela a los 7 días de confirmada 

la vacante en la IEP. Esta NO es fraccionable) 

Monto de Matricula 2026 440.00 soles (al momento de matrícula 2026) 



 

 

Pensión Mensual 
440.00 soles (son 10 cuotas durante el año lectivo 

2026 según cronograma informado oportunamente). 

 
Nota: Los costos antes descritos corresponden al servicio educativo en modalidad presencial. La 
modalidad del servicio educativo podrá variar conforme a las disposiciones que emita en su 
oportunidad el Ministerio de Educación. 
 
El monto de la cuota de ingreso es de conocimiento público, así como los costos del Servicio 
educativo para el año 2026 desde el inicio de la convocatoria al Proceso de Admisión Claretiano 
2026. 
 

III. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE ADMISIÓN CLARETIANO 2025. 
 

1. Proceso de convocatoria e inscripción a partir del 11 de agosto de 2025. 
2. Visita guiada para padres de familia y Convivencia de postulantes: Previa cita. 
3. Entrevistas con departamento psicopedagógico, administración y Dirección 

General: Según cronograma. 

4. Comunicación de resultados: Días posteriores después de las entrevistas 

5. Confirmación de Vacante del: Los dos días siguientes después de recibir 
los resultados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Comité De Admisión del Colegio Claret 

Arequipa, agosto de 2025. 

 

Si desea resolver cualquier duda o inquietud, ponemos a su disposición los 
siguientes canales de comunicación: 
 
Correo electrónico: procesodeadmision@aqpsclaret.edu.pe 
 

Teléfono: 054 – 237590 / WhatsApp +5154237590 
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